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RESUMEN 

 

El bachiller de la carrera de Toxicología labora desde el año 2022 a la actualidad 

en el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 

(CDC) del Ministerio de Salud (MINSA) formando parte del equipo de la Unidad 

Técnica de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Ambiental y Cambio Climático 

(UTVERACC) de la Dirección de Vigilancia en Salud Pública.  

Las funciones de la unidad son la vigilancia epidemiológica en Salud Pública de los 

factores de riesgo relacionados a la exposición y/o intoxicación por plaguicidas, así 

como la vigilancia epidemiológica en Salud Pública de los factores de riesgo 

asociados a la exposición y/o intoxicación por metales pesados y metaloides, de 

acuerdo con la normativa vigente.  Estas funciones de vigilancia epidemiológica 

contribuyen a prevenir y controlar las exposiciones y/o intoxicaciones producidas 

por plaguicidas, metales pesados y metaloides en la población peruana.   

El bachiller en toxicología realizó la actividad de elaboración y análisis de informes 

técnicos para la mejora continua en los procedimientos de la vigilancia en salud 

pública. Asimismo, brindó apoyo en diversas actividades como la elaboración de 

salas situacionales, asistencias técnicas a las regiones, elaboración de alertas 

epidemiológicas, generación de bases de datos de factores de riesgo a metales 

pesados y actualización de normas técnicas en salud.  

Durante el ejercicio de su labor el bachiller en toxicología ha adquirido y fortalecido 

conocimientos y habilidades en el campo de vigilancia epidemiológica, cumpliendo 

con los objetivos educacionales, así como aplicar las competencias genéricas y 

específicas del perfil del egresado en Toxicología.  

 

 

Palabras Clave: Vigilancia Epidemiológica, Salud Pública, Metales Pesados, 

Metaloides, Plaguicidas.  
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ABSTRACT 

 

The bachelor of the Toxicology career works from the year 2022 to the present at 

the National Center for Epidemiology, Prevention and Disease Control (CDC) of the 

Ministry of Health (MINSA) as part of the team of the Technical Unit for 

Epidemiological Risk Surveillance Environment and Climate Change (UTVERACC) 

of the Directorate of Public Health Surveillance. 

The functions of the unit are epidemiological surveillance in Public Health of risk 

factors related to exposure and/or poisoning by pesticides, as well as 

epidemiological surveillance in Public Health of risk factors associated with 

exposure and/or poisoning by heavy metals and metalloids, in accordance with 

current regulations. These epidemiological surveillance functions contribute to 

preventing and controlling exposures and/or poisonings produced by pesticides, 

heavy metals, and metalloids in the Peruvian population. 

The bachelor in toxicology carried out the activity of preparing and analyzing 

technical reports for continuous improvement in public health surveillance 

procedures. Likewise, he provided support in various activities such as the 

preparation of situation rooms, technical assistance to the regions, preparation of 

epidemiological alerts, generation of databases of risk factors for heavy metals, and 

updating of technical health standards. 

During the exercise of his work, the bachelor in toxicology has acquired and 

strengthened knowledge and skills in the field of epidemiological surveillance, 

fulfilling the educational objectives, as well as applying the generic and specific 

competences of the profile of the graduate in Toxicology. 

 

 

Keywords: Epidemiological Surveillance, Public Health, Heavy Metals, Metalloids, 

Pesticides,  
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 

El presente Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional para optar al Título 

Profesional de Toxicólogo tiene como objetivo exponer la experiencia 

laboral/profesional que ha desarrollado el bachiller en Toxicología, sus funciones, 

resultados y su relación con las competencias del perfil del egresado de la carrera 

de Toxicología de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos (UNMSM). 

 

El bachiller en toxicología actualmente labora en el campo de Vigilancia en Salud 

Pública en el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades (CDC) del Ministerio de Salud (MINSA) en la Unidad Técnica de 

Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Ambiental y Cambio Climático (UTVERACC), 

desarrollando las actividades de elaborar informes, bases de datos y mapas 

temáticos de los riesgos de exposición a metales pesados y metaloides de las 25 

regiones del Perú.  

 

Las labores profesionales que ha ejercido están relacionadas con los objetivos 

educacionales: Analítica, Asistencial, Asesoría/consultoría; mientras que las 

competencias específicas que debe de tener el perfil del egresado con las que se 

encuentran relacionadas sus labores son: Asistencial, Procesos Analíticos e 

Investigación. 
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II. OBJETIVOS EDUCACIONALES DE LA CARRERA 
 

 

La Escuela Profesional de Toxicología establece los siguientes objetivos 

educacionales: 

 

OE1: Analítica 

 

Aplica metodologías y técnicas para el análisis de xenobióticos y agentes 

físicos, químicos y biológicos, en diferentes tipos de muestras (biológicas y 

no biológicas) para contribuir a la seguridad, prevención, diagnóstico de 

intoxicaciones y una mejor administración de justicia; de acuerdo a las 

normativas oficiales nacionales e internacionales vigentes, con ética y 

rigurosidad científica 

 

OE2. Asistencial 

 

Analiza los casos de intoxicaciones y los niveles de exposición accidentales, 

intencionales, laborales y ambientales, causados por agentes físicos, 

químicos y biológicos, para la prevención y solución de casos de intoxicación 

y la promoción de la salud; elaborando y aplicando protocolos de atención 

de acuerdo con la normatividad vigente, de forma oportuna, reflexiva y 

eficiente. 

 

OE3: Asesoría/consultoría 

 

Diseña planes de trabajo o proyectos relacionados a la prevención, 

identificación, monitoreo y solución de problemas de intoxicaciones, 

contaminación ambiental, y bioseguridad causados por agentes físicos, 

químicos y biológicos; para contribuir a la promoción de la salud, 

conservación del ambiente y administración de justicia, considerando las 

normas nacionales e internacionales vigentes; con ética, responsabilidad y 

respetando los aspectos sociales, culturales y ambientales. 
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OE4: Gestión 

 

 Diseña planes para la implementación y manejo de establecimientos que 

brindan servicios toxicológicos y áreas afines, en entidades públicas y 

privadas, para atender las necesidades de la población, instituciones o 

empresas que lo soliciten; considerando las normativas vigentes; con ética, 

responsabilidad, criterio científico, eficiencia, eficacia y proactividad. 

 

III. PERFIL DEL EGRESADO  
 

3.1. Competencias genéricas 

 

CG1. Ética y ciudadanía.  

Desempeña su profesión con ética y ciudadanía; comprometido con la paz, 

el medio ambiente, la equidad de género, la defensa de los derechos 

humanos y los valores democráticos, en el ámbito local, nacional y mundial. 

 

CG2. Pensamiento crítico y resolución de problemas.  

Resuelve problemas a partir del análisis de situaciones y toma decisiones 

con responsabilidad, sentido crítico y autocrítico. 

 

CG3. Trabajo en equipo.  

Trabaja en equipo con una perspectiva transdisciplinaria para comprender y 

transformar la realidad compleja. 

 

CG4. Comunicación.  

Gestiona la información y la difusión de conocimientos de su campo 

profesional, a través de la comunicación oral y escrita, ejerciendo el derecho 

de libertad de pensamiento con responsabilidad. 
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3.2. Competencias específicas 

 

CE1 Asistencial.  

Evalúa las características y propiedades de las sustancias químicas, 

biológicas y elementos físicos en el medio ambiente, los seres vivos para 

promover su buen uso y evitar las intoxicaciones. 

 

CE2 Procesos analíticos.  

Aplica técnicas y metodologías analíticas para detectar y evaluar sustancias 

químicas, biológicas y elementos físicos para evaluar su presencia en el 

medio ambiente, alimentos agua, aire, tierra, productos farmacéuticos etc. 

Para detectar intoxicaciones ya sea crónicas y agudas. 

 

CE3 Administrativa.  

Elabora proyectos para el diseño, funcionamiento y desarrollo de 

laboratorios que presten servicio para detectar sustancias toxicas. 

 

CE4 Investigación.  

Publica los resultados de un proyecto de investigación científica (básica y 

aplicada en el campo de la salud), metodología analítica y detectar posibles 

contaminaciones o intoxicaciones. 
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IV. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL/PROFESIONAL 

DESARROLLADA  

 

4.1. Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC) 

 

Razón social:  

 

- Ministerio de Salud (MINSA) 

 

Dirección postal:  

 

- Jr. Daniel Olaechea N°. 199, Jesús María  

 

Correo electrónico y Teléfono del profesional a cargo:  

 

- Lic. Laura Nayhua Gamarra 

- lnayhua@dge.gob.pe  

- (+51) 920344006 

 

Finalidad y objetivos de la institución:  

 

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades (CDC) de Perú es un órgano descentralizado del Ministerio 

de Salud (MINSA) que depende del Viceministerio de Salud Pública.  Es el 

encargado de la gestión de los procedimientos de vigilancia epidemiológica, 

inteligencia sanitaria, alerta y respuesta de brotes, epidemias, emergencias 

y desastres cuya finalidad es contribuir a la prevención, control, eliminación 

y erradicación de enfermedades y eventos de importancia para la salud 

pública nacional, fortaleciendo las capacidades de la Red Nacional de 

Epidemiología (RENACE) para responder a las amenazas a la Salud 

Pública.1 

 

mailto:lnayhua@dge.gob.pe
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Figura 1. Organigrama del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades - MINSA 

Fuente: Ministerio de Salud 

 

Los objetivos que tiene el CDC, de acuerdo con sus funciones son los 

siguientes:2 

• Detectar y responder oportunamente ante amenazas globales, brotes, 

epidemias y/o otros eventos de importancia para la salud pública 

(EVISAP)  

• Fortalecer las capacidades de la Red Nacional de Epidemiología 

(RENACE) para actuar de forma adecuada ante amenazas de la salud 

pública  

• Generar evidencias para la planificar, implementar y evaluar las 

intervenciones sanitarias en salud pública  
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• Mejora continua de los procedimientos de vigilancia epidemiológica 

en salud pública en las GERESA / DIRESA / DIRIS, hospitales y 

unidades de notificación de la red de epidemiología  

• Modernizar y optimizar la gestión del CDC y la conducción de la 

RENACE. 

 

Periodo de duración de la actividad laboral / profesional: 

 

Abril 2022 – Actualidad 

 

Descripción de la actividad laboral / profesional realizada: 

 

• Elaboración de informes de situación y análisis para la mejora continua en 

los procedimientos de la vigilancia en salud pública relacionados a factores 

de riesgo por exposición a metales pesados y metaloides en las regiones de 

Madre de Dios, Junín, Tumbes, Cusco, Cajamarca, Ayacucho, Huancavelica 

y Ucayali usando fuentes oficiales.  

 

• Elaboración de mapas por cada semana epidemiológica de los distritos que 

presentan casos de exposición a metales y metaloides de acuerdo con la 

vigilancia realizada por las unidades notificantes de los establecimientos de 

salud de las GERESA / DIRESA / DIRIS del Perú.  

 

• Apoyo en el desarrollo de las asistencias técnicas en Vigilancia 

Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo de Exposición e 

Intoxicación por Plaguicidas, Metales Pesados y Metaloides dirigidas al 

personal de epidemiología de los establecimientos de salud de las GERESA 

/ DIRESA / DIRIS del Perú.  

 

• Apoyo en la elaboración de las salas situacionales semanales de la vigilancia 

epidemiológica de exposición y/o intoxicación por metales pesados y 

metaloides, salas situacionales semanales de la vigilancia epidemiológica de 
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exposición y/o intoxicación por plaguicidas y y sala situacional semanal de 

cambio climático. 

 

• Apoyo en la elaboración de alertas epidemiológicas (AE) para fortalecer las 

acciones de vigilancia epidemiológica y prevención ante el riesgo de 

exposición a plaguicidas, hidrocarburos o metales pesados y metaloides 

debido a accidentes como fugas o derrames de sustancias.  

 

• Actualización de la NTS Nº 111-2014: Norma técnica de salud que establece 

la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por 

exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides.  

 
Figura 2. Actividades laborales realizadas en el Centro Nacional de 

Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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Organización de la actividad  

 

Objetivos de la actividad: 

 

• Generar los 8 informes técnicos de situación y análisis relacionados a 

factores de riesgo por exposición a metales pesados y metaloides en las 

regiones de Madre de Dios, Junín, Tumbes, Cusco, Cajamarca, Ayacucho, 

Huancavelica y Ucayali 

 

• Producir los mapas semanales de los distritos que presenten exposición a 

metales pesados y metaloides de todas las regiones cuyas unidades de 

epidemiología de los establecimientos de salud hayan notificado casos. 

 

• Capacitar al personal de salud de los establecimientos de salud de los 

departamentos del Perú respecto a los procesos y herramientas de la 

Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo de 

Exposición e Intoxicación por Plaguicidas y Metales Pesados y Metaloides 

 

• Analizar la situación actual de salud de la población expuesta a metales 

pesados y metaloides, de la población expuesta a plaguicidas, y del cambio 

climático, para la gestión y toma de decisiones en salud. 

 

• Fortalecer las acciones de vigilancia epidemiológica y prevención debido al 

riesgo de que se presenten exposiciones a plaguicidas, hidrocarburos o 

metales pesados y metaloides en la población debido a eventos o 

accidentes.  

 

• Actualizar la NTS Nº 111-2014 para estandarizar la metodología de la 

vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por 

exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides y establecer 

mecanismos de articulación intersectorial. 
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Problemática 

  

Poblaciones potencialmente expuestas a metales pesados y metaloides 

debido a fuentes antrópicas (actividades productivas y extractivas formales, 

informales e ilegales) y naturales (fenómenos naturales como erupciones 

volcánicas o incendios forestales) en distintas zonas del Perú por lo que es 

de suma importancia el identificar cuáles son los factores de riesgo de 

exposición e intoxicación en el hogar, poblacional, ambiental u ocupacional, 

con el fin de prevenir y mejorar la salud de las personas.3 

 

La exposición a metales pesados en el Perú es un problema importante que 

afecta tanto a la salud humana como al medio ambiente. El país es rico en 

recursos naturales, incluyendo minerales como el oro, la plata, el cobre y el 

zinc, lo que ha llevado a una intensa actividad minera en diversas regiones.4 

Algunos de los aspectos más importantes relacionados a la exposición por 

metales son: 

 

Minería informal e ilegal: Una gran parte de la actividad minera en el país se 

lleva a cabo de manera informal o ilegal, incumpliendo las regulaciones y 

estándares de calidad ambientales y de seguridad adecuados. Esto lleva a 

que se liberen sin control alguno metales pesados en el ambiente, 

contaminando suelos, ríos y cuerpos de agua.5 

 

Contaminación del agua: La minería y el procesamiento de minerales pueden 

generar drenajes ácidos y lixiviados ricos en metales pesados, que 

contaminan las fuentes de agua utilizadas para consumo humano, 

agricultura y ganadería. Esta contaminación puede causar problemas de 

salud a largo plazo, como enfermedades renales, neurológicas e incluso 

cáncer.6,7 

 

Contaminación del suelo: La liberación de metales pesados en el suelo 

debido a la actividad minera puede tener efectos perjudiciales en la calidad 

del suelo y la productividad agrícola. Estos metales pueden ser absorbidos 
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por los cultivos y, posteriormente, ingresar a la cadena alimentaria, 

representando un riesgo para la salud de las personas que consumen 

alimentos contaminados.8 

 

Exposición ocupacional: Los trabajadores de la industria minera en el Perú 

están expuestos a altos niveles de metales pesados, ya sea a través de la 

inhalación de partículas o del contacto directo con sustancias tóxicas. Esto 

puede causar enfermedades respiratorias, trastornos neurológicos y daños 

en órganos como el hígado y los riñones.8 

 

Impactos en las comunidades locales: Las comunidades cercanas a las 

zonas mineras a menudo enfrentan una serie de impactos negativos 

relacionados con la exposición a metales pesados. Esto incluye la pérdida 

de fuentes de agua seguras, daños a la salud de la población, conflictos 

sociales y la degradación del medio ambiente en general.9 

 

Falta de regulación y control: Aunque existen regulaciones ambientales y de 

salud en el Perú para abordar la exposición a metales pesados, la 

implementación y el cumplimiento de estas regulaciones a menudo son 

insuficientes. La falta de monitoreo efectivo, sanciones adecuadas y 

supervisión gubernamental contribuye a la persistencia de esta 

problemática. 

 

Es fundamental fortalecer la regulación ambiental, mejorar la supervisión de 

las actividades mineras, promover prácticas sostenibles multisectoriales y 

brindar apoyo a las comunidades afectadas. Además, se deben implementar 

programas de monitoreo de la calidad del agua y del suelo, así como 

programas de salud pública que evalúen y aborden los efectos de la 

exposición a metales pesados en la población. 
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Metodologías y procedimientos aplicados 

 

1) Para la elaboración de informes técnicos de situación y análisis de cada 

región se utilizó la siguiente metodología:  

 

a) Recopilación y selección de información de fuentes confiables de 

importancia para la situación de exposición a metales pesados y metaloides 

de distintos sectores. Estos fueron: 

-Población y vivienda: La fuente principal de información fue del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI) en distintas publicaciones como 

la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), Encuesta Demográfica y Salud 

Familiar (ENDES), Mapa de Pobreza, Censos Nacionales, entre otras. 10 

 

-Salud: Se recopiló información de instituciones del Ministerio de Salud 

(MINSA) como el Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud (RENIPRESS), Registro Nacional del Personal de la 

Salud (INFORHUS), Análisis de Situación de Salud (ASIS) de las DIRESA / 

GERESA, datos abiertos del MINSA, entre otros. 11,12 

 

-Educación: Se tomó como fuente de información al Ministerio de Educación 

(MINEDU) que a través de la web Estadística de Calidad Educativa 

(ESCALE) permite conocer los centros educativos, personal docente y 

estudiantes.13 

 

-Economía:  Se tomó información del índice de desarrollo humano de todas 

las regiones del Perú por años usando como fuente al Instituto Peruano de 

Economía (IPE), y las estadísticas económicas del Banco Central de 

Reserva del Perú (BCRP), entre otros.14,15  
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-Ambiente: Se obtuvo la información de los monitoreos realizados por 

distintas instituciones de diferentes sectores como Dirección General de 

Salud Ambiental (DIGESA), Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA), Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), 

Autoridad Nacional del Agua (ANA), entre otros. 16, 17 

 

-Minería e hidrocarburos: se obtuvo información del Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM) que publica el Inventario de pasivos ambientales mineros 

(PAM), el inventario de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos 

(PASH), Anuario Minero. Así como las publicaciones del Instituto Geológico, 

Minero y Metalúrgico (INGEMMET) sobre la Minería Artesanal y de Pequeña 

Escala (MAPE). 18,19 

 

b) Estructuración y elaboración del contenido de cada informe que incluirá la 

situación actual que presenta cada región en cuanto a su población, vivienda, 

salud, educación, ambiente, actividades mineras y de hidrocarburos, entre 

otros datos que varían dependiendo de su realidad.  

 

Presentación del informe técnico realizado de cada región al profesional a 

cargo de la UTVERACC para que pueda brindar sus observaciones y dar su 

conformidad.  

 

 

2) Para la elaboración de los mapas de exposición a metales pesados y 

metaloides se utilizó el sistema de información geográfica (ArcGIS) usando 

la información de las notificaciones de casos y los metadatos que 

proporciona el INEI para poder proyectar los departamentos, provincias y 

distritos del Perú.20 

 

a) Análisis de las notificaciones semanales de los casos de personas expuestas 

a plaguicidas, metales pesados y metaloides que brindan las unidades 

notificantes de los establecimientos de salud de las diferentes regiones del 

Perú. 
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b) Cálculo de las estadísticas en epidemiología en base a la información que 

se analizó de la totalidad de los casos de personas expuestas a plaguicidas, 

metales pesados y metaloides para poder llevarlas a al programa ArcGIS.  

 

c) Uso de las herramientas del ArcGIS que incluyen información de 

geoespacial, capas de shapefiles, bases de datos, leyendas, etiquetas, entre 

otros; para que generar un mapa que exprese de manera gráfica y entendible 

la exposición a plaguicidas, metales pesados y metaloides de cada semana 

en los distritos de cada región del Perú  

 

 
3) Para realizar las asistencias técnicas en vigilancia epidemiológica en 

plaguicidas, metales pesados y metaloides en las regiones se utilizó la 

siguiente metodología: 

 

a) Programación con las GERESA / DIRESA / DIRIS la asistencia técnica en 

vigilancia epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo de 

Exposición e Intoxicación por Plaguicidas, Metales Pesados y Metaloides o 

ambas, dirigida al personal de salud de una determinada región o regiones. 

 

Realización de las exposiciones de los especialistas nacionales e 

internacionales que expliquen los conceptos teóricos, procedimientos de la 

vigilancia epidemiológica ante casos de exposición o intoxicación por 

plaguicidas, metales pesados o metaloides, los instrumentos con los que se 

cuenta para la realizar dicha vigilancia. 

 

Evaluación los conocimientos adquiridos por el personal de epidemiología 

de los establecimientos de salud a los que se dirigió la asistencia técnica en 

vigilancia epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo de 

Exposición e Intoxicación por Plaguicidas, Metales Pesados y Metaloides 

para constatar que están capacitados. 
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b) Elaboración del acta entre las autoridades de salud de las GERESA / 

DIRESA / DIRIS, redes y microrredes de salud de la región asistida y el CDC-

MINSA que establezca los acuerdos relacionados a la vigilancia 

epidemiológica de plaguicidas, metales pesados y metaloides para 

fortalecerla.  

 
 

4) Para la generación de salas situacionales en salud de vigilancia 

epidemiológica exposición y/o intoxicación por metales pesados y 

metaloides, exposición y/o intoxicación por plaguicidas21 se usó la siguiente 

metodología: 

 

a) Recopilación de las notificaciones los casos de exposición a plaguicidas o 

metales pesados y metaloides semanales que brindan las unidades 

notificantes de los establecimientos de salud a nivel nacional por medio de 

la plataforma web que proporciona el CDC. 

 

b) Análisis de los datos de los casos de exposición a plaguicidas, metales 

pesados o metaloides semanales para poder aplicar los criterios y 

estadísticas epidemiológicas. 

 
c) Elaboración de los contenidos que incluirán las salas situacionales como lo 

son las tabla y gráficos que expresarán la situación de cada semana 

epidemiológica relacionados a la exposición de la población a plaguicidas, 

metales pesados o metaloides en las regiones del Perú 

 

 
5) Para realizar alertas epidemiológicas (AE) relacionadas a plaguicidas, 

hidrocarburos o metales pesados y metaloides 22 se usó la siguiente 

metodología: 

 

a) Recepción de la información proporcionada por el personal de epidemiología 

de un centro o puesto de salud sobre un hecho que puede poner en riesgo 
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la salud de las personas por plaguicidas, hidrocarburos o metales pesados 

y metaloides como lo pueden ser derrames o vertimientos.  

 

b) Se realiza la solicitud a la DIRESA / GERESA / DIRIS correspondiente al 

lugar del hecho para que puedan elaborar un informe sobre el hecho en 

coordinación con el establecimiento de salud que informó 

 

c) Búsqueda de información del hecho de otras fuentes de información 

confiables para tener conocimiento de cómo se produjo el hecho y que tan 

grave es la situación  

 
d) Análisis de los potenciales riesgos para la salud de la población que puede 

producir el hecho y en base a esto tomar la decisión de publicar una alerta 

epidemiológica para que se tomen las medidas de prevención y control 

necesarias.  

 

 
6) Para la actualización de la NTS N° 111-2014: Norma técnica de salud que 

establece la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo 

por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides 23 se uso la 

siguiente metodología: 

 

a) Recopilación de la documentación reciente relacionada la vigilancia de salud 

pública de metales pesados y metaloides a nivel nacional e internacional que 

incluye normativas, informes, artículos científicos, libros, entre otras fuentes 

de información.  

 

b) Se realiza el análisis de los puntos que deben de actualizarse en la NTS° 

111 – 2014 que incluyen su marco legal, finalidad, objetivos, ámbito de 

aplicación, disposiciones generales y específicas, responsabilidades, 

bibliografía y los instrumentos para la vigilancia. 
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c) Se realizan las reuniones con los miembros de la RENACE para que puedan 

brindar sus aportes y observaciones a las actualizaciones; así como con 

otras instituciones de salud nacional que están directa o indirectamente 

relacionadas con la aplicación de la normativa técnica en salud de vigilancia 

de exposición a metales pesados y metaloides.  

 

d) Se realiza el procedimiento legal pertinente para que se pueda publicar 

mediante un documento oficial la Norma técnica de salud que establece la 

vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por 

exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides el MINSA la 

actualización de la Norma técnica de salud que establece la vigilancia 

epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por exposición e 

intoxicación por metales pesados y metaloides. 

 

 

Resultados logrados con su intervención 

 

• Generación de los 8 informes técnicos asignados de las regiones de Madre 

de Dios, Junín, Tumbes, Cusco, Cajamarca, Ayacucho, Huancavelica y 

Ucayali sobre de factores de riesgo de exposición a metales pesados y 

metaloides.  

 

• Elaboración de los mapas por distritos de la exposición de personas a 

metales pesados y metaloides por semana epidemiológica de todas las 

regiones del Perú. 

 

• Personal de salud capacitado en la vigilancia epidemiológica en Salud 

Pública de Factores de Riesgo de Exposición e Intoxicación por Plaguicidas 

o Metales Pesados y Metaloides en las regiones del Perú. 

 

• Salas situacionales de salud de la vigilancia epidemiológica de exposición 

y/o intoxicación por metales pesados y metaloides, plaguicidas, o Cambio 

Climático actualizadas semanalmente. 
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• Acciones de vigilancia epidemiológica y prevención de los riesgos en los 

establecimientos de salud ante posibles exposiciones a plaguicidas, 

hidrocarburos o metales pesados y metaloides en la población. 

 

• Norma técnica de salud de vigilancia epidemiológica en factores de riesgo 

por exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides actualizada 

de acuerdo con las necesidades y conocimientos científicos y técnicos más 

recientes. 

 

 

Certificación (certificados o constancias de trabajo) 

 

Ver certificaciones en XI. ANEXOS 

 

 

V. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LAS COMPETENCIAS DEL 
PERFIL DEL EGRESADO / ÁREAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 

• Maestrando en Salud Pública de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos (2023-actualidad)  

• Bachiller en Farmacia y Bioquímica en la Universidad María Auxiliadora 

(UMA) 

• Curso: R aplicado a la Vigilancia en Salud Pública (2023) 

• Curso: Fundamentos Básicos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica y la 

Notificación de Brotes – CDC (2023 

• Curso virtual PLANEFA 2024: Cuarta edición (2023) 

• 23rd International Conference of Integrated Care- ICIC 2023 (2023) 

• Epidemiology: The Basic Science of Public Health (2023) 

• Curso: Fundamentos para la fiscalización ambiental (2023) 

• Curso: Sistemas de Información Geográfica y Análisis Espacial ArcGIS 

(2022) 
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• V Congreso Internacional de Toxicología (2021) 

• Actualización Profesional en Ciencias de la Salud (2021) 

• Actualización Profesional en Ciencias de la Salud (2020) 

• Herramientas de ofimática (Word, Excel, Power Point) (2020) 

• Curso Cannabis sativa: Aspectos científicos y legales (2019) 

• Capacitación Headspace acoplado a cromatógrafo de gases (2019) 

• Programa de Inglés Avanzado – ICPNA (2018) 

• III Congreso Internacional de Toxicología y Salud Ocupacional (2017) 

• Proceso de Autoevaluación para la Acreditación Nacional (2017) 

• Primero Auxilios e Inyectables (2016) 

• Curso Toxicología Clínica y Salud Ambiental (2015) 

• IV Congreso de Internacional de Toxicología (2015) 

 

Ver certificaciones en XI. ANEXOS 

 

 

VI. EMPRENDIMIENTOS PERSONALES O EN SOCIEDAD 
 

No cuenta con emprendimientos personales o en sociedad  
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VII. RELACIÓN DE SU EXPERIENCIA LABORAL/PROFESIONAL CON LAS 
COMPETENCIAS DEL PERFIL DE EGRESO DE LA CARRERA 
 

Relación con los objetivos educacionales: 

 

OE1: Analítica. 

 

El bachiller en toxicología ha aplicado sus conocimientos en la elaboración 

de informes de situación y análisis, así como en la actualización de Norma 

técnica en Salud en la vigilancia epidemiológica de factores de riesgo de 

exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides  

 

OE2. Asistencial 

 

El bachiller en toxicología ha participado en la elaboración de salas 

situacionales que analiza los casos de exposición a plaguicidas, metales 

pesados y metaloides. También ha participado en la actualización de la NTS 

N°111-2014 la cual establece los lineamientos para que se aplique la 

vigilancia epidemiológica de metales pesados y metaloides. Además, ha 

apoyado en la realización de alertas epidemiológicas que establecen las 

acciones de vigilancia epidemiológica y prevención que deben de brindarse 

en los establecimientos de salud. 

 

OE3. Asesoría/consultoría 

 

El profesional ha participado como miembro de la UTVERACC en las 

asistencias técnicas en Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de 

Factores de Riesgo de Exposición e Intoxicación por Plaguicidas y Metales 

Pesados y Metaloides dirigidas al personal de salud de los establecimientos 

de salud de las regiones del Perú.  
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Relación con el perfil del egresado: 

 

CG1. Ética y ciudadanía:  

 

El profesional desarrolló sus actividades con ética laboral respetando las 

normas y valores que se tienen en su centro de trabajo.  

 

CG2. Pensamiento crítico y resolución de problemas:  

 

El bachiller en toxicología desempeñó sus funciones teniendo en cuenta las 

implicaciones para realizarlas y encontrar la manera más eficiente de 

resolver las dificultades que se presentaban.  

 

CG3. Trabajo en equipo:  

 

El bachiller en toxicología desempeño sus labores en conjunto con sus 

compañeros para crear un ambiente de trabajo armónico y que logre el 

máximo desempeño al ser un trabajo multidisciplinario.  

 

CG4. Comunicación:  

 

El bachiller en toxicología sabe desenvolverse al momento de interactuar 

con otras personas, así como al presentar de manera escrita la información 

que desea transmitir. 

 

CE1 Asistencial 

 

El profesional ha colaborado en las Alertas Epidemiológicas que brindan 

información de los plaguicidas, hidrocarburos y metales pesados y 

metaloides para la prevención de intoxicaciones.  

 

 

 



28 
 

CE2 Procesos analíticos 

 

El profesional ha participado en la elaboración de las salas situacionales las 

cuales evalúan las exposiciones a plaguicidas y metales pesados y 

metaloides a los cuales se ha visto expuesta la población proveniente de 

fuentes naturales y antropogénicas. 

 

CE3 Administrativas 

 

El profesional ha participado en la coordinación de asistencias técnicas 

dirigidas a las regiones, así como también ha contribuido a la actualización 

de la NTS Nº 111-2014: Norma técnica de salud que establece la vigilancia 

epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por exposición e 

intoxicación por metales pesados y metaloides  

 

CE4 Investigación:  

 

El profesional ha utilizado diversas fuentes de información científica para 

recopilar los datos necesarios para la elaboración de informes de situación 

y análisis de los factores de riesgo por exposición a metales pesados y 

metaloides de las regiones del Perú. Además, ha generado bases de datos 

de las fuentes nacionales de distintos sectores.  
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VIII. CONCLUSIONES 
 

 

1) El bachiller en toxicología ha elaborado informes y mapas; ha apoyado en la 

realización de asistencias técnicas, salas situacionales y alertas 

epidemiológicas; y ha contribuido en la actualización de la normativa de 

vigilancia epidemiológica de factores de riesgo de exposición a metales pesados 

y metaloides.  

 

2) El bachiller en toxicología durante su labor en el CDC ha cumplido con los 3 de 

los objetivos educacionales (OE) de la carrera:  OE1: Analítica, OE2: Asistencial 

y OE3: Asesoría/consultoría. 

 

3) El bachiller toxicología ha cumplido con todas las competencias genéricas (CG) 

durante su ejercicio profesional: CG1: Ética y ciudadanía, CG2: Pensamiento 

crítico y resolución de problemas, CG3: Trabajo en equipo y CG4: 

Comunicación. 

 

4) El bachiller en toxicología ha cumplido con todas las competencias específicas 

durante su labor en el campo de vigilancia epidemiológica: CE1: Asistencial, 

CE2: Procesos analíticos, CE3: Administrativa y CE4: Investigación. 
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IX. RECOMENDACIONES 
 
Para la mejora de la formación profesional en la Escuela Profesional. 

Considere los siguientes rubros: 

 

Asignaturas o cursos: Actualizar la malla curricular de acuerdo con las 

necesidades y oportunidades que tiene la carrera en los distintos campos de 

acción, haciendo énfasis en la parte práctica que prepare a los futuros 

profesionales para desempeñar adecuadamente su labor.  

 

Docentes: Convocar a distintos profesionales con experiencia en diversos 

campos para que puedan brindar una visión global del mundo laboral y las 

funciones que pueden desempeñar los futuros profesionales en Toxicología.  

 

Sistema de evaluación del aprendizaje: Fomentar las evaluaciones 

prácticas para medir las capacidades y habilidades de los futuros 

toxicólogos, sin dejar de lado los conocimientos teóricos que son la base de 

las aptitudes que tendrán.  

 

Prácticas preprofesionales: Realizar convenios y establecer los posibles 

centros de trabajo donde los futuros toxicólogos puedan desempeñarse de 

acuerdo con los conocimientos y habilidades que han obtenido durante su 

etapa universitario. 

 

Graduación y titulación: Tener claro los procedimientos y requerimientos 

necesarios para que los futuros profesionales puedan obtener sus grados 

académicos al momento de culminar sus estudios, además de fomentar la 

formación en investigación en los diversos campos.  

 
Otros: Realizar el seguimiento y comunicación de los profesionales que 

egresan de la carrera para que participen activamente del mejoramiento de 

la carrera brindando sus puntos de vista de acuerdo a la experiencia que han 

obtenido.  
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XI. ANEXOS  
 

 

Anexo 1. Certificaciones de laborar en el CDC desde abril del 2022 a la 
actualidad.  
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Anexo 2. Actas de conformidad de servicios en el CDC desde abril 2022 a la 

actualidad 
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Anexo 3. Constancia de estar maestrando en Salud Pública  
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Anexo 4. Certificado de segunda carrera en Farmacia y Bioquímica 
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Anexo 5. Certificado R aplicado a la Vigilancia en Salud Pública (2023)  
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Anexo 6. Certificado Fundamentos Básicos del Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica y la Notificación de Brotes – CDC (2023) 
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Anexo 7. Certificado Curso virtual PLANEFA 2024: Cuarta edición (2023) 
 
 

 
 

  



50 
 

Anexo 8. Certificado 23rd International Conference of Integrated Care- ICIC 

2023 (2023) 
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Anexo9. Certificado Epidemiology: The Basic Science of Public Health (2023) 
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Anexo 6. Curso de Fundamentos para la fiscalización ambiental (2023) 
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Anexo 7. Curso de Sistemas de Información Geográfica y Análisis Espacial 

ArcGIS (2022) 

 

 



54 
 

Anexo 8. V Congreso Internacional y VI Congreso Peruano de Toxicología 

(2021) 
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Anexo 9. Actualización Profesional en Ciencias de la Salud (2021) 
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Anexo 10. Actualización Profesional en Ciencias de la Salud (2020) 
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Anexo 11. Herramientas de ofimática (Word, Excel, Power Point) (2020) 
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Anexo 12. Curso Cannabis sativa: Aspectos científicos y legales (2019) 
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Anexo 13. Capacitación Headspace acoplado a cromatógrafo de gases (2019) 
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Anexo 14. Programa de Inglés Avanzado – ICPNA (2018) 
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Anexo 15. III Congreso Internacional de Toxicología y Salud Ocupacional 

(2017) 
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Anexo 16. Proceso de Autoevaluación para la Acreditación Nacional (2017) 
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Anexo 17. Curso Primero Auxilios e Inyectables (2016) 
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Anexo 18. Curso Toxicología Clínica y Salud Ambiental (2015) 
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Anexo 19. IV Congreso de Internacional y  V Congreso Peruano de Toxicología 

(2015) 

 

 


